
 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003013-2018- 00269 -00 
 
En consideración a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, y cumplidos los requisitos del Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, se dispone la remisión del expediente a los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 
En el evento que existan depósitos judiciales asociados al proceso, por secretaría 
realícese la conversión respectiva, en caso contrario realice una constancia en tal 
sentido.  
 
Infórmese a las entidades a las que se comunicó alguna medida cautelar, sobre el 
traslado del proceso y. que en caso de retención de sumas de dinero, los depósitos 
se deberán efectuar a favor de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgado Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, indicando el número de la 
cuenta bancaria. 
 

NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

	

 
 
 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2017- 00046 -00 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, del Código 
General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda. Ofíciese. 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 
rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la 
norma referida. 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2017- 00685 -00 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda. Ofíciese. 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 
rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 

4. Sin condena en costas ni perjuicios. 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

 
 
 
 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2017- 00057 -00 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda. Ofíciese. 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 
rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 

4. Sin condena en costas ni perjuicios. 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

	

 
 
 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2017- 00632 -00 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda. Ofíciese. 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 
rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 

4. Sin condena en costas ni perjuicios. 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

	

 
 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2017- 01021 -00 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda. Ofíciese. 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 
rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 

4. Sin condena en costas ni perjuicios. 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

	

 
 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2017- 00675 -00 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda. Ofíciese. 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 
rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 

4. Sin condena en costas ni perjuicios. 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

	

 
 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2017- 00723 -00 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda. Ofíciese. 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 
rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 

4. Sin condena en costas ni perjuicios. 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 
 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2017- 01028 -00 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda. Ofíciese. 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 
rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 

4. Sin condena en costas ni perjuicios. 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

 
 
 
 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2017- 01024 -00 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda. Ofíciese. 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 
rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 

4. Sin condena en costas ni perjuicios. 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 
 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2017- 01167 -00 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda. Ofíciese. 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 
rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 

4. Sin condena en costas ni perjuicios. 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

	

 
 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2017- 01218 -00 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda. Ofíciese. 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 
rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 

4. Sin condena en costas ni perjuicios. 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

 
 
 
 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2017- 00770 -00 
 
En consideración a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, y cumplidos los requisitos del Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, se dispone la remisión del expediente a los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 
En el evento que existan depósitos judiciales asociados al proceso, por secretaría 
realícese la conversión respectiva, en caso contrario realice una constancia en tal 
sentido.  
 
Infórmese a las entidades a las que se comunicó alguna medida cautelar, sobre el 
traslado del proceso y. que en caso de retención de sumas de dinero, los depósitos 
se deberán efectuar a favor de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgado Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, indicando el número de la 
cuenta bancaria. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2018- 01162 -00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, para resolver las solicitudes que 
presentó el demandado LUIS ALFREDO ESPINEL CUADROS, que propenden por la 
devolución de dineros que le fueron embargados de la cuenta que posee en 
BANCOLOMBIA, y puestos a disposición de éste Juzgado el 21/07/2020 en 
cuantía de $6.369.007,52  por secretaría en cumplimiento de la orden que impartió 
el Juzgado mediante sentencia calendada del 18 de julio de 2019 (fl.54, 55 
expediente físico), líbrese nuevamente oficio de desembargo y entréguense los 
dineros a quien le fueron retenidos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 
 
 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2017- 00673 -00 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se DISPONE: 
 

1. Remitir inmediatamente a la Superintendencia Nacional de Salud dr. 
Felipe Negret Mosquera  Agente Especial Liquidador de CAFESALUD E.P.S. 
S.A. EN LIQUIDACIÓN, el presente proceso ejecutivo. Ofíciese. 

2. Las medidas cautelares decretadas y practicadas dentro del presente 
proceso, y los títulos de depósito judicial a disposición de éste Juzgado y 
para el presente proceso, quedan a disposición de la Superintendencia 
Nacional de Salud. Ofíciese. 

3. Por secretaría déjense las constancias respectivas al Sistema de Gestión 
Judicial Siglo XXI. 

 
CÚMPLASE,  

      
 
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 
 
 
 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2018- 00039 -00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, dentro del proceso EJECUTIVO de 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra MONICA ALEJANDRA CUELLAR 
MOLANO, se declara sin valor ni efecto alguno la providencia calendada del 26 de 
enero de 2022 vista al archivo 26, así como el oficio No. 0494 de fecha 18 de 
febrero de 2022 visto al archivo 27. 

En consecuencia, se ordena  ENTREGAR a la parte demandante los títulos de 
depósito judicial que se encuentren a disposición del juzgado y para el presente 
proceso, HASTA POR EL MONTO DE $13.351.736,oo m/cte, prevéngase la 
existencia de embargo del crédito y/o acreedor de mejor derecho . Ofíciese. 

Los dineros que excedan la suma a entregar a la demandante, se ORDENAN 
entregar a la demandada y en caso de existir embargo de remanentes, y/o 
acreedor de mejor derecho deberán dejarse a disposición del Juzgado o entidad 
pertinente. Ofíciese. 

Una vez se entreguen los dineros, ingrese el expediente al despacho para 
proveer sobre la TERMINACIÓN DEL PROCESO. 
 

NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2021- 00097 -00 
 
Se encuentra la presente actuaciòn al despacho, a fin de continuar con el trámite del proceso, en 
consecuencia, SE CONVOCA A LAS PARTES PARA EL DÍA 06 DEL MES DE  JULIO del año  
2022 A PARTIR DE LAS 9:00  DE LA MAÑANA, a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA 
INICIAL, que se realizará de manera virtual a través de la aplicación que en su momento se 
asigne, y salvo situación especial, se podrán realizar de forma presencial en la sala o lugar que 
oportunamente se determine.  

Se convoca a las partes para que concurran vitualmente a rendir interrogatorio, y se les advierte 
que su no comparecencia, lo mismo que la de sus apoderados, conllevará a la imposiciòn de lsa 
saciones pecuniarias y procesales legalmente previstas. 

En dicha audiencia se adelantarán las fases de: 

1. Conciliación 
2. interrogatorios de las partes 
3. control de legalidad  
4. fijación del litigio 
5. decreto de pruebas, y 
6. programaciòn de la audiencia de instrucciòn y juzgamiento  

Secretaría deberá comunicar sobre la celebración de la audiencia al área de tecnología de la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, con el fin de garantizar el apoyo necesario.  

Así mismo, si los interesados lo piden, deberá comunicarse con los apoderados de las partes vía 
telefónica o por correo electrónico u otro medio eficaz, a fin de ilustrarlos acerca de la logística 
requerida y la manera como se llevará a cabo dicho acto procesal.  

NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2021- 00112 -00 
 
Se encuentra la presente actuaciòn al despacho, a fin de continuar con el trámite del proceso, en 
consecuencia, SE CONVOCA A LAS PARTES PARA EL DÍA 13 DEL MES DE  JULIO del año  
2022 A PARTIR DE LAS 9:00  DE LA MAÑANA, a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA 
INICIAL, que se realizará de manera virtual a través de la aplicación que en su momento se 
asigne, y salvo situación especial, se podrán realizar de forma presencial en la sala o lugar que 
oportunamente se determine.  

Se convoca a las partes para que concurran vitualmente a rendir interrogatorio, y se les advierte 
que su no comparecencia, lo mismo que la de sus apoderados, conllevará a la imposiciòn de lsa 
saciones pecuniarias y procesales legalmente previstas. 

En dicha audiencia se adelantarán las fases de: 

1. Conciliación 
2. interrogatorios de las partes 
3. control de legalidad  
4. fijación del litigio 
5. decreto de pruebas, y 
6. programaciòn de la audiencia de instrucciòn y juzgamiento  

Secretaría deberá comunicar sobre la celebración de la audiencia al área de tecnología de la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, con el fin de garantizar el apoyo necesario.  

Así mismo, si los interesados lo piden, deberá comunicarse con los apoderados de las partes vía 
telefónica o por correo electrónico u otro medio eficaz, a fin de ilustrarlos acerca de la logística 
requerida y la manera como se llevará a cabo dicho acto procesal.  

NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2021- 00286 -00 
 
Se encuentra la presente actuaciòn al despacho, a fin de continuar con el trámite del proceso, en 
consecuencia, SE CONVOCA A LAS PARTES PARA EL DÍA 27 DEL MES DE  JULIO del año  
2022 A PARTIR DE LAS 9:00  DE LA MAÑANA, a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA 
INICIAL, que se realizará de manera virtual a través de la aplicación que en su momento se 
asigne, y salvo situación especial, se podrán realizar de forma presencial en la sala o lugar que 
oportunamente se determine.  

Se convoca a las partes para que concurran vitualmente a rendir interrogatorio, y se les advierte 
que su no comparecencia, lo mismo que la de sus apoderados, conllevará a la imposiciòn de lsa 
saciones pecuniarias y procesales legalmente previstas. 

En dicha audiencia se adelantarán las fases de: 

1. Conciliación 
2. interrogatorios de las partes 
3. control de legalidad  
4. fijación del litigio 
5. decreto de pruebas, y 
6. programaciòn de la audiencia de instrucciòn y juzgamiento  

Secretaría deberá comunicar sobre la celebración de la audiencia al área de tecnología de la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, con el fin de garantizar el apoyo necesario.  

Así mismo, si los interesados lo piden, deberá comunicarse con los apoderados de las partes vía 
telefónica o por correo electrónico u otro medio eficaz, a fin de ilustrarlos acerca de la logística 
requerida y la manera como se llevará a cabo dicho acto procesal.  

NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2019- 001338 -00 
 
Se encuentra la presente actuaciòn al despacho, a fin de continuar con el trámite del proceso, en 
consecuencia, SE CONVOCA A LAS PARTES PARA EL DÍA 02 DEL MES DE  AGOSTO del año  
2022 A PARTIR DE LAS 9:00  DE LA MAÑANA, a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA 
INICIAL, que se realizará de manera virtual a través de la aplicación que en su momento se 
asigne, y salvo situación especial, se podrán realizar de forma presencial en la sala o lugar que 
oportunamente se determine.  

Se convoca a las partes para que concurran vitualmente a rendir interrogatorio, y se les advierte 
que su no comparecencia, lo mismo que la de sus apoderados, conllevará a la imposiciòn de lsa 
saciones pecuniarias y procesales legalmente previstas. 

En dicha audiencia se adelantarán las fases de: 

1. Conciliación 
2. interrogatorios de las partes 
3. control de legalidad  
4. fijación del litigio 
5. decreto de pruebas, y 
6. programaciòn de la audiencia de instrucciòn y juzgamiento  

Secretaría deberá comunicar sobre la celebración de la audiencia al área de tecnología de la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, con el fin de garantizar el apoyo necesario.  

Así mismo, si los interesados lo piden, deberá comunicarse con los apoderados de las partes vía 
telefónica o por correo electrónico u otro medio eficaz, a fin de ilustrarlos acerca de la logística 
requerida y la manera como se llevará a cabo dicho acto procesal.  

NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2020- 000652 -00 
 
Se encuentra la presente actuaciòn al despacho, a fin de continuar con el trámite del proceso, en 
consecuencia, SE CONVOCA A LAS PARTES PARA EL DÍA 09 DEL MES DE  AGOSTO del año  
2022 A PARTIR DE LAS 9:00  DE LA MAÑANA, a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA 
INICIAL, que se realizará de manera virtual a través de la aplicación que en su momento se 
asigne, y salvo situación especial, se podrán realizar de forma presencial en la sala o lugar que 
oportunamente se determine.  

Se convoca a las partes para que concurran vitualmente a rendir interrogatorio, y se les advierte 
que su no comparecencia, lo mismo que la de sus apoderados, conllevará a la imposiciòn de lsa 
saciones pecuniarias y procesales legalmente previstas. 

En dicha audiencia se adelantarán las fases de: 

1. Conciliación 
2. interrogatorios de las partes 
3. control de legalidad  
4. fijación del litigio 
5. decreto de pruebas, y 
6. programaciòn de la audiencia de instrucciòn y juzgamiento  

Secretaría deberá comunicar sobre la celebración de la audiencia al área de tecnología de la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, con el fin de garantizar el apoyo necesario.  

Así mismo, si los interesados lo piden, deberá comunicarse con los apoderados de las partes vía 
telefónica o por correo electrónico u otro medio eficaz, a fin de ilustrarlos acerca de la logística 
requerida y la manera como se llevará a cabo dicho acto procesal.  

NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2020- 00072 -00 
 
Se encuentra la presente actuaciòn al despacho, a fin de continuar con el trámite del proceso, en 
consecuencia, SE CONVOCA A LAS PARTES PARA EL DÍA 16 DEL MES DE  AGOSTO del año  
2022 A PARTIR DE LAS 9:00  DE LA MAÑANA, a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA 
INICIAL, que se realizará de manera virtual a través de la aplicación que en su momento se 
asigne, y salvo situación especial, se podrán realizar de forma presencial en la sala o lugar que 
oportunamente se determine.  

Se convoca a las partes para que concurran vitualmente a rendir interrogatorio, y se les advierte 
que su no comparecencia, lo mismo que la de sus apoderados, conllevará a la imposiciòn de lsa 
saciones pecuniarias y procesales legalmente previstas. 

En dicha audiencia se adelantarán las fases de: 

1. Conciliación 
2. interrogatorios de las partes 
3. control de legalidad  
4. fijación del litigio 
5. decreto de pruebas, y 
6. programaciòn de la audiencia de instrucciòn y juzgamiento  

Secretaría deberá comunicar sobre la celebración de la audiencia al área de tecnología de la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, con el fin de garantizar el apoyo necesario.  

Así mismo, si los interesados lo piden, deberá comunicarse con los apoderados de las partes vía 
telefónica o por correo electrónico u otro medio eficaz, a fin de ilustrarlos acerca de la logística 
requerida y la manera como se llevará a cabo dicho acto procesal.  

NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2021- 000793 -00 
 
Se encuentra la presente actuaciòn al despacho, a fin de continuar con el trámite del proceso, en 
consecuencia, SE CONVOCA A LAS PARTES PARA EL DÍA 23 DEL MES DE  AGOSTO del año  
2022 A PARTIR DE LAS 9:00  DE LA MAÑANA, a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA 
INICIAL, que se realizará de manera virtual a través de la aplicación que en su momento se 
asigne, y salvo situación especial, se podrán realizar de forma presencial en la sala o lugar que 
oportunamente se determine.  

Se convoca a las partes para que concurran vitualmente a rendir interrogatorio, y se les advierte 
que su no comparecencia, lo mismo que la de sus apoderados, conllevará a la imposiciòn de lsa 
saciones pecuniarias y procesales legalmente previstas. 

En dicha audiencia se adelantarán las fases de: 

1. Conciliación 
2. interrogatorios de las partes 
3. control de legalidad  
4. fijación del litigio 
5. decreto de pruebas, y 
6. programaciòn de la audiencia de instrucciòn y juzgamiento  

Secretaría deberá comunicar sobre la celebración de la audiencia al área de tecnología de la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, con el fin de garantizar el apoyo necesario.  

Así mismo, si los interesados lo piden, deberá comunicarse con los apoderados de las partes vía 
telefónica o por correo electrónico u otro medio eficaz, a fin de ilustrarlos acerca de la logística 
requerida y la manera como se llevará a cabo dicho acto procesal.  

NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2019- 000576 -00 
 
Se encuentra la presente actuaciòn al despacho, a fin de continuar con el trámite del proceso, en 
consecuencia, SE CONVOCA A LAS PARTES PARA EL DÍA 30 DEL MES DE  AGOSTO del año  
2022 A PARTIR DE LAS 9:00  DE LA MAÑANA, a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA 
INICIAL, que se realizará de manera virtual a través de la aplicación que en su momento se 
asigne, y salvo situación especial, se podrán realizar de forma presencial en la sala o lugar que 
oportunamente se determine.  

Se convoca a las partes para que concurran vitualmente a rendir interrogatorio, y se les advierte 
que su no comparecencia, lo mismo que la de sus apoderados, conllevará a la imposiciòn de lsa 
saciones pecuniarias y procesales legalmente previstas. 

En dicha audiencia se adelantarán las fases de: 

1. Conciliación 
2. interrogatorios de las partes 
3. control de legalidad  
4. fijación del litigio 
5. decreto de pruebas, y 
6. programaciòn de la audiencia de instrucciòn y juzgamiento  

Secretaría deberá comunicar sobre la celebración de la audiencia al área de tecnología de la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, con el fin de garantizar el apoyo necesario.  

Así mismo, si los interesados lo piden, deberá comunicarse con los apoderados de las partes vía 
telefónica o por correo electrónico u otro medio eficaz, a fin de ilustrarlos acerca de la logística 
requerida y la manera como se llevará a cabo dicho acto procesal.  

NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2020- 000162 -00 
 
Se encuentra la presente actuaciòn al despacho, a fin de continuar con el trámite del proceso, en 
consecuencia, SE CONVOCA A LAS PARTES PARA EL DÍA 31 DEL MES DE  AGOSTO del año  
2022 A PARTIR DE LAS 9:00  DE LA MAÑANA, a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA 
INICIAL, que se realizará de manera virtual a través de la aplicación que en su momento se 
asigne, y salvo situación especial, se podrán realizar de forma presencial en la sala o lugar que 
oportunamente se determine.  

Se convoca a las partes para que concurran vitualmente a rendir interrogatorio, y se les advierte 
que su no comparecencia, lo mismo que la de sus apoderados, conllevará a la imposiciòn de lsa 
saciones pecuniarias y procesales legalmente previstas. 

En dicha audiencia se adelantarán las fases de: 

1. Conciliación 
2. interrogatorios de las partes 
3. control de legalidad  
4. fijación del litigio 
5. decreto de pruebas, y 
6. programaciòn de la audiencia de instrucciòn y juzgamiento  

Secretaría deberá comunicar sobre la celebración de la audiencia al área de tecnología de la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, con el fin de garantizar el apoyo necesario.  

Así mismo, si los interesados lo piden, deberá comunicarse con los apoderados de las partes vía 
telefónica o por correo electrónico u otro medio eficaz, a fin de ilustrarlos acerca de la logística 
requerida y la manera como se llevará a cabo dicho acto procesal.  

NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2019- 000206 -00 
 

Para resolver, la solicitud del apoderado de la actora, se DISPONE:  
 
1. DECRETAR la TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION, según manifestación expresa de cumplimoento eel Acuerdo de pago 
celebado entre las partes. 

2. DECRETAR  la cancelación de las medidas cautelares que se hayan podido llevar 
a cabo y en caso de existir remanentes, lo desembargado deberá dejarse a 
disposición del Juzgado o entidad pertinente, COMUNICANDO (art. 11 Dcto. 
806/2020)  para tal efecto a quien corresponda. 

3. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente acción, dejando 
en ellos las constancias de rigor, especialmente que la obligación se ha 
cancelado. ENTRÉGUENSE  a la parte demandada y a su costa. 

4. Sin costas. 

5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



	

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2022- 000144 -00 
 

Para resolver la solicitud de la apoderada del acreedor garantizado, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del presente proceso POR PAGO PARCIAL DE 
LA OBLIGACIÓN. 

2. CANCELAR la orden de inmovilización que recayó sobre el vehículo objeto 
de la garantía mobiliaria identificado con placas HJS589, oficiese  a la 
Policía Nacional – Sijín Automotores, para lo de su cargo (art.11 Dto.806 de 
2020), y  a los correos de las partes. 

3. Como hubo pago parcial de la obligación y, dado que la demanda y sus 
anexos fueron radicados de forma digital, se ordena al demandante 
efectuar las anotaciones correspondientes en los títulos base de la acción,  y 
comunicar al demandado Robert Humberto Quintero Ortiz. 

4. Sin costas 
5. ARCHIVAR en oportunidad el presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2021- 000628 -00 
 

Para resolver la solicitud del apoderado del acreedor garantizado, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del presente proceso POR PAGO PARCIAL DE 
LA OBLIGACIÓN CON PRORROGA DE PLAZO. 

2. CANCELAR la orden de inmovilización que recayó sobre el vehículo objeto 
de la garantía mobiliaria identificado con placas HVQ018, oficiese  a la 
Policía Nacional – Sijín Automotores, para lo de su cargo (art.11 Dto.806 de 
2020), y  a los correos de las partes. 

3. Como hubo pago parcial de la obligación y, dado que la demanda y sus 
anexos fueron radicados de forma digital, se ordena al demandante 
efectuar las anotaciones correspondientes en los títulos base de la acción,  y 
comunicar al demandado Jose Alexander Rivera Molina. 

4. Sin costas 
5. ARCHIVAR en oportunidad el presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2019- 001342 -00 
 

Para resolver la solicitud del apoderado del acreedor garantizado, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. CANCELAR la orden de inmovilización que recayó sobre el vehículo objeto 
de la garantía mobiliaria identificado con placas ELQ303, oficiese  a la 
Policía Nacional – Sijín Automotores mebog.sijin-radic@policia.gov.co , para 
lo de su cargo (art.11 Dto.806 de 2020), y  a los correos de las partes. 
 

2. ORDENAR oficiar al PARQUEADERO SIA MOSQUERA Calle 4 No. 11-05 
Nodega 01- Barrio Pianadas, para que permita retirar el vehículo que se 
encuentra en sus instalaciones, a alguno de los funcionarios y/o persona 
autorizada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. Envíese 
igualmente el oficio a los correos de las partes 

 
NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2020- 000586 -00 
 

Para resolver la solicitud de las partes, el Despacho DISPONE: 
 

1. ENTREGAR a la parte demandante BANCO DAVIVIENDA S.A., por 
intermedio del abogado autorizado ALVARO JOSE ROJAS RAMÍREZ, los 
títulos de depósito judicial que se encuentren a disposición y para el 
presente proceso, HASTA EL MONTO DE $73.159.134,65. OFICIESE. 
Prevéngase la existencia de embargo del crédito o acreedor de 
mejor derecho. 
 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al despacho para resolver 
sobre la TERMINACIÒN del proceso, y el levantamiento de medidas 
cautelares, sin costas. 
 

NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio dieciséis de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2015- 001383 -00 
 

Para resolver la solicitud del  apoderado de la parte demandante, el Despacho  DISPONE: 
 
1. DECRETAR la TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION. 

2. DECRETAR  la cancelación de las medidas cautelares que se hayan podido llevar a cabo y en 
caso de existir remanentes, lo desembargado deberá dejarse a disposición del Juzgado o entidad 
pertinente, COMUNICANDO (art. 11 Dcto. 806/2020) para tal efecto a quien corresponda. 

3. DECRETAR el desglose de los documentos base de la presente acción, dejando en ellos 
las constancias de rigor. ENTRÉGUENSE  a la parte demandada y a su costa. 

4. Sin costas. 

5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE,  

      
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 35  fijado hoy   _17 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			


